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POR LA CUAL SE MOD¡IiICA Y ACTUALÍZA LA POLITICA DE CONTROT INTERNO VERSION 3.0 DE LA

§ECRETARIA NACIONAL D§ CULTURA; Y SE ABROGA LA RISOLUCIÓT*¡ ¡¡q 574/2OZO.

VISTO:

CON§IDERANDO:

Asunción, 14 de noviembre de 2024

La Nota SNC/MECIP Na Afi /2024. cle la Dirección de MECIP, de fecha 0B de noviembre
de2024,

La Resc¡lución CGR No 425/2O0S "Por el cual se establece y adopta el Madelo Estándsr de

Control lntern'l para las Entídades Públicas del Paraguoy - MECIP coml merco para el
control, flscolizacíón y evaluación de los Sístemas de Control Interno de las lnstituciones
sujetus a la Supe¡visión de la Contmlorta General de la Repúblíca";y

La Resolución CGR N" 377 /2016 "Por la cualse adopta la Normu de Requisitos Mínimas paro
un S-rsterna de Control lnterno - MECIP 2015"

I

La Resolutión:SNC N' 299/2018 "Por la cual se conso{ída la adopción del NÍodelo Estúndar
de Control lnterno'para l«s Entidades Ptiblk:qs delParaguay - MECIp, en Ia Secretaríq Nacional
de Cultura, y seldeja sin efecta la Resolución SNC N' 670/2016, tlel2l de noviembre del 2016,.."

Que, através de la Resolución SNC Ne 550/2024, cle fecha 31 de julio r\e2024, se actualíza
la Conformación del Comité.cle Control Interno de la Secreraría Nacional de Cultura, se

designa Coordinador y Coordinador Adjunro, se establecen las responsabilidades en el
marco del MliClP y se deja sin efecto la Resolución SNC N' 472/2ü2L.

Que, por Acta Ye 07 /2A23,de Compromiso de implementación clel MECIP en Ia SecretarÍa
Nacional de $ultura firmada en octubre de 2023, la Ministra - Secretaria Ejecutiva
conjuntamenle con et Equipo Directivo cle la Institución, manifiestan su i¡rterés cle apoyar
de nanera dirbcta y recurrente la continuidacl de la implementación del Modelo Estándar
de Control Inrerno, en cumplimienló del mandato constituciünal y legal de la InstÍtución,

Que, debe en,tenderse como sistema de control interno, al conjunto cie accfones,
actividades, planes, políticas, norn)as, registros, organización, procedimÍenfos y
métodos, incorporantlo la actitud de las autoridades y del personal, para lograr la
implantación y füncionamiento clel control i¡rterno.

Que, la §ecretaria Nacional de Cultura viene trabaiando en la implementación del modelo
y en el desarrollo de una cultura de autocontrol, por Ir: que es necesario contar con una
"Polftica de Control.fnterno" a los efectos de proporcionar un punto de referencia para
dirigir la organización hacia el }ogro de la misi6n y sus objetivos institucionales,

Que es necesaria la revisión en las instanciás pertinentes por lo menos una vez al añr: de
la Política de Control Interno, para a.segurar su conveniencia y adecuación continua.

Que, el Comité de Cr:ntrol Interno es el equipo con capacidad y atribuciorles para la toma
de decisiones en la entidad, responsable de promover, orientar, coordinar y realizar
seguimiento a las acciolres para Ia ímplementación clel Siste¡na de Conrrol Inteino;.

Que, por Nota SIiCIMECIP Na 010/2024 cle la Dirección del MECIP, se eleva a
consideració¡r de la Máxima Autorida{ el borrador de la Resolucién para la Actualización
de la Polftica de Control Intern0 de la Secretaría Nacic¡nal de Culrura, para su aprobación,""7
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POR LA CUAL SE MODTFTCA Y ACTUATIZA LA POLITICA PE CONTROL INTERNO VARSION 3.0 DD LA
SECRETARIA NACIONAL IIE CULTURA; Y SE ABROGA LA RESOLUCIÓN Ns 574/2A2O.

ArtÍculo l-o.-

Articulo 2".*

Artículo 3o.*

Artículo 4o.-

ArtÍculo 5".-

Artículo 6o.-

ArtÍculo 7n.

Que, el artícr.tlo 6o del Decrera N' 7133/2017 "Por el cual se reglamenra la Ley No

3051/2006. «Nacional de Cul[ura» y se reorganiza la estructura orgánica de la Secretaría
Nacional de Cultura (SNCI dependiente de la Preside¡rcia de la Repirblica" inslituye el

cargo de Ministro Secretario Ejecutivo como el jefe superior responsable cle la conducción
política de la SNC a quien se le asignan las funciones mencionadas en el Arlículo 8o de la
Ley 3051/2006 «Nacional de Cultura».

Que, a través del Decreto Na 43, de fecha 17 de agostcr de2023, se nombra a la señola
Adriana Raquel Ortiz Semidei como Secretaria lijecutiva de la Secretaría Nacional de

Cultura (SNC), dependiente de la Presidencia de la Republica,

POR TANTO; EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIOI\¡ES IEGAIES
I,A MINISTRA DE LA SECRF,TARÍA T'¡RCIOruRT DE CULTURA

Aprobar Ia actua\izaciírn de la PolÍlica de Conrrol Intenlo, versión 3.0 de la SecretarÍa Nacional
de Cultura, el cuallforura parte de la presente resolución.

Disponer, la implementaciór'r de la Política de Control Intcrno - Versión 3.0 en todos los
servicios y deperrdencias de la Secretaría Nacional de Cultura.

Encornendar, al Co¡nilé de Control lnterno y a la Dirección del Mecip la socializ;tción y el
mo¡ritoreo de su irn¡rlenrent¡ción.

Alrrogar la Resolución SNC Na 574/2020, de fecha 30 de ¡roviembre de 2020,

Dilundir, la presente Resolución en la página web institucional (www.cultura.gov.py),

La presente Resolución seré refrendada por la Secretaría General de la SecretarÍn Nacional
dc Cr¡ltrr r'a.

Comunicar a quienes coresporrda y cunrpliclo, archivar.

Héctor lbarrola
§ecretario General

§er:r*iilria l.lacional de Cultura
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1.2

2.

J.

3.r
La
4.

4,1

4.2
4.3

Control Operocionol,
Pol[ticos operocionoles,
Procedimienios,
Controles,

Compeiencio, formqción y tomc de conciencio,
Gestión de lo informoción;

Sistemcr de informoción;
Control de docunlentos;

Conrunicoción;
Comunicoción lnterno;
Comunicación Externo;
Rendición de Cuentos.

Control de Evoluqción. 
I

Con el fin de definir, des;orrollor y ejecutor evoluociones sistemÓticos poro
determinqr lo suficiencio y odecuodo funcionomiento de los componentes del
conlrol interno, lcr SecretoríorNocionol de Culturo odopto los principios, o trovés de
lo implementoción de:

1. Seguimienlo y medición de control interno;
2. Auditorío lnterno

2.5 Conlrol poro lo Mejoro. :

:

Corr el fin de rnejorcrr continuomente lo efectividod del Sistemo de Conirol
lnierno medic¡nte el uso de los resr-¡ltodos de los oudltoríos, el onÓlis[s de dcrtos,
los'occiones correctivcrs y preventivos y el onólisis crítlco de lo Aif o DirecciÓn, lo
Secretorío Nocionol de Culturo odopto los principios, o trovés de lo
implementoción de:

l. Anólisis Criticos delSistemo de Control lnterno.
Mejoro continuo.

2.4
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y tronspcrencicr, contribuyendo con ello ol cumplimiento de sus objetlvos
inslitucionoles, en el contexlo de los fines socioles del Estqdo Poroguoyo,

Asimismo, lo Resolución CGR No 377/1ó, estoblece lo odopción de lo Normo de
Requisiios Mínimos poro un Sistemo de Control lnterno- MECIP:2O,I5, o los efecios
de definir los requerimientos bósicos que deberón estor desorrollodos e
inrplementodos porCI osegurCIr un efeciivo control interno instifucionol y que serón
objeto de evoluqción y ouditorío.

Poro que el SCI seo eficcz, todos los elementos de los distirrtos niveles de confrol
deberón estor presenles y funcionondo ínfegromenie, Sus componenles, principios
y elemenios de oplicoción integron los sÍguienies politicos:

2.1 Ambiente de C<¡ntrol. 
i

Con el fin de propicior conciencio de control que influyo profundomente en lo
culturo orgonízocionql de lo inslitución monteniendo su orientoción hqcio el
cumplimienlo de su función bonstilucionol, legol y lo finolidqd sociol del Estodo, lo
Secretorío Nocionol de Culturo odopio los principios, o trovés de lo
implemenloción cie:

1. Compromiso de lq Alto Dirección
2. Políticq de Control lnlerno;
3. Acuerdos y ConT promisos,Éticos;
4. Protocolo de Buen Gobie/no;
5. Político de Gestión del Tql'ento de Humono.

2.2 Control de Plonificoción.

Con el fin de determinor el morco de referencio que oriente su gestión hocio el
cumplimiento de su Misión, el logro de su Visión y el cumplimiento de sus objetivos
instílucionoles, lo Secretorío Nocionol odopto los principios, o lrovés de lo
implementoción de:
l, Direccionomiento esfrotégico;
2, Gesfión por procesos;
3, Estructuro orgonizocionol;
4, ldentificoción y evoluación de riesgos.

2.3 Conlrol de lq lmplemenlqción.

Con elfin de oborcor los occiorres estqblecidqs por lo instituciórr, me políticos
y procedimienlos, orientodos o reducir los riesgos que puedon ofec logro de

por todos los Óreos cle lo orgonizoción, o'trovés de los procesos y lo tecnologíc que
les do soporte. Poro el cumplimiento de este fin lo Secretorío Nocior¡ol cle Culturo
odopto los principios, o trqvés de lo implementoción de: ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
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Lo Secretorío Nocionol de Culturcr {SNC) como órgono rector del Poder Ejecutivo
que diseño, regulo e impulso los políticos culturoles, comprometido con lo
protección del potrimonio culturol del poís y su diversidod; con servidores públiccls
compeienies, en beneficio de lo ciudodonícr presento los lineomientos de control
inierno, como un instrumento que estoblece poulos de occión fendientes o
«proporcionar un punfo de ref erencia para dirígir lo c>rganizoción hocicr e/ /ogro de
su nrisión ysus obiefivos insfitucionoles» (NRM MECIP:2015), en concordoncio o lo
político cuiturol, que enlre otros, promueve lo culturo de lo porficipcrción y el
compromiso corresponsoble de todo lo sociedod y en porticulcrr de lo comunidqd
culturol.

Lo Secretqrío Nocioncl de Culturo (SNC), en su inierocción con lo conrunidod
culturol, gremios, osociociones. instituciones públiccrs y de lo sociedod civíl, enlre
otros, hq iniciodo un proceso de construcciór'i de po1íticos tendientes o fortolecer
lo confionzo mutuo, con criiterios de honestidod y trcrnsporencio en lo gesiíón
gubernomentc¡|. En este ofón, se hollo hoy en un momento de snólisis y revisión de
su culiuro institucionol, de sus políticos y prócticos de gestíón, con el objetivo pueslo
en un ccrmbio que incorporo lo compeiencio, lo idoneidcrd y lo éiico del tolenio
humono, como foctores cloves porCI odmlnistror con eficiencio. eficocio y
tronsporencia los recursos del Estodo

En esfe contexto. lo institución tiende o un sistemo que orticulo y conolrzo ios
necesidodes de lo pobloción, y que requiere princlpolmente de un compromiso
público. que ovole lo respbnsobilidod sociol, que impiico, por unc porfe, lo
odhesión porticulor o ser responsobles de nuestros ocios, o dclr respuestos sobre el
gerenciomiento sociol, o rendir cuentos de los hechos, respetondo, sin coocción
olguno, los derechos de los oiros, con el cloro objetivo de priorizor el bien común,

Y por otro lodo, un compronliso fundcdo en un morco de refrenclo pora gestionor
ei Control lnterno e institucionolizorlo en lo forea cotidiono de codo uno de los
servidores. El servidor pÚblico debe comunicor o lo sociedod el resultodo de sus
occiones. Esto no seró posible si no hocemos visiL:les los logros y los debilidodes
resultcrnies de lo ejecución <je los plones y proyectos.

El presente documento constituye un compromiso público con lo sociedod y urr
referente de lo cuituro institucionol renoüodo, orientodo o ociministror lo culturo
como q un bien público ol servicio de todos y como un derecho humono-
f uncicrmentol. -r'

/'
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GLOSARIO DE TÉRMINOS

Poro efectos de lo comprensión de los diferentes ospectos que consogro el
presenie documento, se estoblecen los siguientes significodos de los polobros y
expresiones empleo<Jos en el texto:

Admínistroción de Riesgos: oplicoción de un nrétodo lógico y sistenrÓtico poro
estoblecer los riesgos osociodos con cuolquier octivídqd, función o proceso. de
formcl tol que perrnito o los entidodes minimizor párdidos y mcrxímizor berreficios.

Alto Dirección: Móxinrq Autoridod lnstitucionol (MAl) y outoridodes responsobles de
instoncicls directomente dependientes de lo mismo, que incluye q Asesores,
Directores Generoles, Direclores, Coordlnodores y Jefe cje Depcrrtomento, que
formorr porle del stoff de lo MAl.

Análisis crítico: Proceso que ¡eolizo lo Alto Dirección o intervolos plonificodos poro
lo revísión deisistemo de Conirol lnterno de lo orgonizoción, poro CIsegurorse de su

conveniencio, odecuociÓn }i eficocio continuos.

Compromiso: Comportir lo misión y visión de lo institución y orienlor los c¡ctuctciones
personoles hocio el logro de los objetivos instiiucionoles.

Control lnferno: Conjunto cJe normos, principios, occiones y procesos efectuodos
por los outoridodes, lo odminístroción y los funcionqrios de uno entidod, o fin de
CIseguror rozonqblernenie qüe los objetivos de lo institución serón olconzodos.,I

Comité de Control lnierno: lnstcrncio encorgodo de lo deflnición de los políticos
generoles y especÍficos de Control interno de lo institución, estobleciendo los

directrices y normotivos internos poro el desofío, desorrollo e implemenloción cJel

Sistemo de Control lnterno. El Comité de Control Interno (CCl) se encueniro
conformodo por lo Móximo Autoridod de lo lnstiiución, Asesores, Dírectores
Generoles, Directores y Jefe de Deportomento designodos o trovés de un ccto
ocjministrotivo. lnstoncio encorgodo de osumir lo responsobilidod del Sistenlo de
Control Interno: oseguror que se estoblezco lo político de control interno, que los

resultodos del Sistemo de Control lnterno se integren dentro de los procesos
estrotégicos, misionoles y de opoyo, y que los recursos necesorios poro el Sistemo
de Control lnterno estén disponibles; promover el uso del enfoque bosodo en
procesos y en lo qdministroción de los riesgos, osumir el compromiso, dirigiendo y
opoyondo o todos los niveles cJe lo orgonizoción poro contribuir o lo efectívidod
del Sistenro de Control interno y promover lo mejoro continuo.

Comité de Buen Gobierno: lnsto.ncio encorgodo de ejercer lo veedurío sobre el
cumplimiento <jel Código de Buen Gobierno, y focultodo en ospectos relocionodos

ÉsEdos Unldos esq. Mcal, Estignrribla - Teléfono: +595 21 442 515
secretár¡agencralsnc@gm¿il,com / mesadeentrada.snc@gmall,conr
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Comilé de Ético; lnstoncio encorgodo de promover y lideror el proceso de
implontoción de lq geslión ético en lo institución, encousodo hcrcio lo
consolidociÓn del ejercicio de lo función público en términos de eficocio,
tronsporencio, integridod y servicio o lo ciudodonío, por porte de todos los
servidores públicos de lo lnstitución.

Dlrecclonomienlo esfrofégico: Proceso ocJminisfuofivo de creor uno visión
esfrofégico esfob/ecer los objefivos y formulor uno esfrofegio, osí como
implemenfar y eiecufor dicho esfrofegio, y despuét con e/ fronscurso de/ tiempo,
iniciqr cualquier ojusfe coneciivo en /o visión, ios objefivos, lo esfrofegio, o su
eiecución que parezcon odecuodos. Thompson y §fricklond Q0A4).

Eficienclo: Aptitud y octitud poro logror resultodos con lo móximo cqlidod posible
y con lo moyor economío de recursos.

:

Efic<¡ciq: Copocidod de unq orgonizoción pqro cumplir objetivos predefinidos en
condiciones preestoblecidos.

Eslructuro orgónizocionol: Articulo los corgos, funciones, procesos, relociones y
nivefes de responsobilidod y de outoridod en cods ins,titución, de tol formo que
focilite, dirijo y ejecute los procesos y octividodes definidos conforme o lq
Consiitución Nocionol y normr:tivos legcles exi.stenfes.

Gestión por procesos: Fornno de enfocqr el irobojo, doncle se persigue el
mejoromiento continuo dellos octividcdes de uncr orgonizcrción medionte l<:
identificoción, selección, dbscripcíón, documentoción y rnejoro continuo de
los procesos.

Mejoro continuo: Es lo ejecucíón constonte de occiones que mejoron los
procesos en unc orgorrizctción, minimizcnclo ol móximo el rnorgen cJe error y
de párdidcrs.

Plon de Mejoromienlo lnstitucionql: Acciones que lo institucÍón oplico poro
fortolecer su desempeño institucionol, y cumplir con, su función, misión y
objetivos.

SECRETARfA NActoNAL DE I PARAGUÁt

CULTURA I rErAeXeNDUpY
PARAGUAY I §ÁMBYHYHA

Plontel Directivo: Autoridodes responsobles
liderozgo y gestión en urrc institución que
Genercles, Direciorc.s de Nivel, Coordinodores

que ocupon posiciones de
incluye <: Asesores, Directores
y Jefes.

sistemq de control lnterno: comprende ros prones, métodos,
procedimientos utilizodos pora cumplir con lo Misión, el plon Estrqt

\ñ Objetivos de lo entidod.

\\ \--*-- -*-.--- 
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TronsporenciCI: Cuolidqd o otributo que contribuye ol fortolecimienlo cje los

volores, cje lo democrocio y, sobre tocjo, del incremenfo de lo eficocio etr lo
gestión guberrromentcrl, fortoleciendo el Esiodo sociol, democrótico, y cie
cjerecho, a partir de lo percepciÓn cit..rdodono.

,I. 
ASPECTOS GENERALES.

1.1 Antecedentes.
Los presentes lineomientos de control interno se pronuncion poro lo oplicctción
de lo estoblecido en los «Guíos poro la implemenloción de/ Sistemo de Coniro/
lnferno», emitidos por lo Controlqrío Generol de lo Republico (CGR), segrin lct

Resolución CGR N" 377 /2Alé "Por lq cuql se odopto lo Normo de Requisitos Mínimos
pCIro un Sistemo de Conlrol lnterno del Modelo Estóndor de Control lnterno porc:
lnstituciones Públicos del Poroguay - MECIP:2015" y lq Resolución SNC N" 2?9/2018
" Por lo cuol se consolido lo adopción delMode/o Esf ctndar de Coniro I lnterno porcr
tas Enfidades Públicos deJ Polo guay * MECIP, en /o Secrelorio Nocioncri de Cultura,
y se c/ejo sin efeclo lo Resolupión SNC N' 67A/201ó, del 21 de noviembre del 201ó...".

1.2 Objetivo Generql.

Proporcionqr un morcó de referencio por<:
de su mislón y sus objetivos instituc¡onCIles.

dirigir lo orgonizqción h<rcio el logro

1.3 Objetivos Específicos de io Político del Control tnterno.

Determinqr lineomientos genercries poro llevqr o cobo occiones que deben
reqllzorse en codq dependencio orgonizotivo.
Proporcionor lineomientos cloros o lós niveles intermedios, poro ogilizor el
proceso decisorio y focilitor lo descentrolizqción.
Ser instrumenfo útil poro lo orientqción-e informocíón q los funcionorios, o fin de
cumplir con el'Sistemo de Control lnierno (SCl) esioblecido en lq Normo de v
Requisitos Mínimos.
Proponer un combio de enfoque, ounque no de principios, focilitondo el
proceso de Ímplementqción y consolidoción del Control lnterno lnstitucionol.
Gqrontizor el desorrollo de sus funciones bojo los principios de responsobilidod,
eficiencio, eficqcio, celeridod y tronsporencio, contribuyendo con ello ql
cumplimiento de sus objetivos instituciónoles,
Definir los requerimientos mínimos que deberón estor desqrrollodos e
implementodos püro oseguror un qdecuqdo nivel de Control lnterno en lo ,/'
institución, y que serón objeios de evqluoción y ouditorío, r ,/

1.4 Alconce.

o)

b)

c)

d)

a,|

fl

Aplico o todc¡s los funcionorios (Alto Dirección, profesionqles, tócnic
personol de servicios generoles, seon de cqrócter permonente. co

J¡ \J liores,
o

controtodo y se encuenlren incluidos en lo nómino de funcionqrios de
Nocionol de Culturo y terceros que interoctúorr con el nlismo, ol e

"E;il; ü,'il;;; M;r.8ils.;ibfu,ñ;.ses 114;i, srs -"_-
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procesos, procedirnientos o octividodes relocionodos con
requieren rnejoro en olgunos de lcrs dimensiones de sus

sobre oquellos eventos,
el control inlerno que
objelivos.

I.5 Directrices.
Todo funcíonorio en su corécter cle servidor público es pcrte octivo integronfe
del control interno y tiene lo obligoción de informor sobre occiones que bojo su
entendimlento pueden cJevenir en su mejoro. De iguol formc, los terceros que
interclctÚsn con lo enticlocl pueden representor unc imporlonie fuente de
informoción fidedígno de situociones que pueden contribuir cr mejoror el
control interno instifucionol o pcrrtir de su vinculoción con lo institución como
usuorio, beneficiorio, cliente, proveedor, etc.

I.6 Responsobilidodes. 
I

Poro el cumplinriento de lo presente Polillco de Conirol lnterno lPCl), se estoblecen
los sig uienfes responsobilrdodes:

Comité de Conlrol lnterno (CCl).

Asumir lo responsobilidod sobre lo efectividod del Sistemo de Conirol lnterno;
Aseguror que se estoblezco lo Político de Control lnterno;
Aseguror que los requisitos del SCI se integren dentro de los procesos
eslrotégicos, misior-loles ylde opoyo;

4. Revisor periódicomente dsegurondo su conveniencio y odecuoción contirruo.

Funcionorios de lo inslitución.

L Reolizor los oportes que consideren necesorios poro contribuir o lo nrejoro del
control interno.

Auditorío lnterno lnstitucionql.

l. Dor seguimiento ol efeciivo cumplimiento de Io presenfe POLITICA e informor
de monero oporfuno o los insioncios correspondientes, entre ellos, el Comité
de Conirol lnterno.

I,7 Divulgoción de políticqs y procedimientos. I ////
Lo secretorío Nocionol cte culturo divulgoró los poríticor, ptof ,, o/nro o, u
octividodes que seon necesorios poro dcrr cumplimiento o lq Résohlión CGR No
3771201ó TTPOR LA CL)AL SE ADOPIA LA NORMA DE REQUERIM/ENIbs /¡íN;uos PARA
UN SISITM A DE CONIROL /NIERNO DEL MODETO ESIANDAR DE IROL INIERNO

de 201 ó y lo Resolución SNC No 2gg l2}l 8 "por /o cuo/ se conso/ido Io odopción de/
Modelo Estóndor de Confrol lnterno poro los Enfidodes Púbiicos de/ p
l\AEClP, en lo secreforio Nociono/ de Cuttura, y se deio sin efecfo l,

| (, 
-a.
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N, ó7A/201ó, det 2t de noviembre del 201ó, o lodos los funcionorias en formo
oporf uncr y eficoz, o fin de socializor y goronfizor osí el cumplin, ienio dei 5C1...".

Es polilico institucionol montener informqdos o sus funcionorios sobre los obietivos
institucionoles, misión, visión, políticos, plones. progromos, octividodes, normotivos.
procesos, estructuros y procedimierrtos vigentes. de monero que los funcionorios
conozcorl y osumon su rol ol interior de lcr Secretorío Nqcionol de Culturq.

Es responsobilidod de los Asesores, Directores Generoles, Direclores, Coordinodores
y Jefes, gorontizor que todo el personol o su Corgo conozco, comprendo el

funcionomiento y oplique odecuodomente el SCl, segÚn el Ómbito de sus

competencios.

.l.8 Actuolizociones.
Los documentos y proced'inrientos de control que conformon el SCI serón
crctuolizodos por necesídodes detectcrdos por los responsobles, conforme o
los normotivos legoles vigentes y los outoevoluociones" lguolmenie, se podrÓn
reoflzor los octuolrzociones'en bose o los evoluociones independientes de lo
Auditorío'lnterno y Externo, o como producto de combios orgonizccionoles y/
o disposiciones legoles.

Lo documentoción de control interno seró evoluodo periódicomente por los

Directores Generoles, Direc{ores y Jefes, y por lo Dirección de Auditorío lnterno,
o fin de montener su pertirróncia.

i

Asimismo, podrón ser revisoclos o s'olicitud de olgún óreo o dependencio,
tontr: como por resultodo de cornbio en los normcrtivos oplicodos, osícomo
por resullodo de onólisis de riesgo.

2, POLíTICA§ ESPECÍFICA§ QUE CONFORMAN EL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL
INTERNO INSTITUCIONAL.

Lcrs políticos tienen por objeto, estqblecer directrices que los funcionorios de todos
los niveles de lo instituciórr deben oplicor, ocluolizor, supervísor, conirolqr y dor
seguimiento o lo implementoción clel Sistemo de Control lnierno lnstituciongZ

Lo Resolucíón CGR N" 425108 de lo Controlorío GenerCIl de lo Republi es lece
y odopto el Modelo Estóndor de Control lnlerno poro lnstitucio de
Poroguoy (MECIP). El mismo, configuro lo estrucluro bósico poro lo i ntoción
de un Sistemo de Control lnterno que permite evoluor lo estroiegio, tión y los
meconismos de evoluoción de los instituciones, o f¡n de goroniizor esorrollo de
sus funciones bojo los principios de resporrsobilidod, eficiencio, efícocio, celeridod
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